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211300-60 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
Nit: 899999061 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Proposición No. 954- Estado de implementación del Acuerdo Distrital. 

Radicado SDH 2024ER188506O1 del 30/07/2024. 
 
 
Respetado doctor Garzón: 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los honorables concejales Julián 
Rodríguez Sastoque y Julián Espinosa Ortiz, de la Bancada Partido Alianza Verde, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera 
atenta a su Despacho que esta Entidad, en el marco de las funciones definidas en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 601 de 20143, es competente para 
dar respuesta parcialmente al numeral 6 del cuestionario, en los siguientes términos: 
 

6. Sírvase informar en detalle la fuente presupuestal y los recursos que financiarán el 
cumplimiento del artículo 214 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, que establece lo siguiente: 
 
“Artículo 214. Dignificación de prácticas laborales. La Administración Distrital garantizará 
que el 100% de las plazas de prácticas, pasantías, y judicaturas en las entidades del nivel 
central, descentralizado y de las localidades del Distrito Capital cuenten con un auxilio de 
sostenimiento (transporte y alimentación) que podrá ser equivalente hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente y afiliación al sistema de riesgos laborales, en cumplimiento 
del Acuerdo Distrital 805 de 2021, atendiendo el principio de sostenibilidad fiscal”. 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones" 
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En virtud a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto Distrital 192 de 2021 4  y como 
complemento de los lineamientos de política presupuestal establecidos por el Alcalde Mayor 
en la Directiva 001 del 27 de marzo de 20245, las Secretarías Distritales de Hacienda y 
Planeación expidieron la Circular externa No. SDH-00001 del 12 de julio de 2024, con la 
cual se dieron a conocer las directrices y el cronograma para adelantar el proceso de 
programación presupuestal de la vigencia 2025, para las entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital. 
 
De este modo, con los lineamientos de política presupuestal definidos por el Alcalde Mayor 
y en desarrollo del proceso de programación, las entidades distritales prepararán el 
anteproyecto de presupuesto 2025 con el fin de presentar el proyecto de presupuesto ante 
el Concejo de Bogotá para su aprobación. La distribución de recursos contenida en los 
anteproyectos de presupuesto está a cargo de cada entidad ejecutora, conforme a los 
recursos disponibles y de su autonomía presupuestal, respecto de la cual se tiene: 
 
Decreto 714 de 1996 Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
 

“Artículo 60. De la Ejecución Pasiva. 
La ejecución pasiva del presupuesto se realizará mediante la adquisición de compromisos y 
ordenación de gastos que cumplan los requisitos señalados en las disposiciones vigentes. La 
ordenación de gastos conlleva la ordenación del pago.” 
 
“Artículo 87. De la Ordenación del Gasto y la Autonomía. 
Los Órganos y Entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la que hacen parte y 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su presupuesto, lo que 
constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la Ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del Jefe de cada Entidad quien podrá delegarlas en funcionarios del 
nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.” 

 
Sentencia C-315 de 1997 Magistrado Hernando Herrera Vergara 
 

“(…) el contenido esencial de la autonomía presupuestal de las entidades reside en la posibilidad 
que éstas tienen de ordenar y ejecutar los recursos apropiados conforme a las prioridades que ellas 
mismas determinen, y en armonía con los cometidos constitucionales y legales de la respectiva 
entidad.” 

 

 

 

4 Decreto Distrital 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan 

otras disposiciones”. 

5 Lineamientos de política para el presupuesto anual 2025 
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Acuerdo 805 de 2021 

ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo establecido en las Leyes 2039 y 2043 de 2020, cada 
entidad, de manera progresiva y atendiendo al principio de sostenibilidad fiscal, propenderá por 
garantizar un subsidio de sostenimiento a los estudiantes que desarrollen en ella sus prácticas 
laborales, pasantías, judicatura o relación de docencia de servicio en el área de la salud. 
  
PARÁGRAFO. Cada entidad propenderá por garantizar los recursos necesarios para garantizar el 
subsidio de sostenimiento, siguiendo la normatividad vigente y los criterios de sostenibilidad 
financiera que apliquen. 

 
Así las cosas, los recursos destinados a cubrir gastos de prácticas laborales indicadas en 
el artículo 214 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, deben estar previstos por cada entidad en 
su presupuesto para cada vigencia. 
 
Particularmente, la Secretaría Distrital de Hacienda cuenta con una apropiación disponible 
en 2024 para Apoyo de sostenimiento prácticas laborales por $398.000.000, con fuente de 
recursos ordinarios del presupuesto.  
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate en la fecha que se programe por parte de la Corporación 
 
Cordialmente,  
 
 
Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Secretaria Distrital de Hacienda ( e ) 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 

Aprobado por: Claudia Marcela Numa Páez - Subsecretaria Técnica ( e )  
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